
 

 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá, D.C., Primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 12-2018-00825-01 

Sería del caso asumir el conocimiento del presente asunto, sin embargo, se 

observa que en pretérita oportunidad, fungió como juez de segundo grado, el 

Juzgado Veintiséis Civil del Circuito. 

Siendo así, es dicha sede la competente para resolver la queja. Por tanto, se 

dispone: 

Primero: No avocar el conocimiento del asunto. 

Segundo: Ordenar la remisión del expediente digital al Juez Veintiséis Civil del 

Circuito, por conocimiento previo. 

Tercero: Librar oficio a la Oficina Judicial de Reparto, para que se realice el 

abono correspondiente a la sede judicial mencionada. 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

 

 

H.C. 
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Hoy 02 MARZO 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA  

Secretario 
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